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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDA°LGO. 
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CON n:rCI ONEli"lz 

CONI>ICIONESz . Eete periódico se publicará los días l o , 4, 8, 12, 16, 20, 24 
Y 28 de. cada r,nes.-El precio.de suscripción sení de un peso por 
cada vemte numeros.-Los numeros sueltos valen diez centavos 1 
Y. se expenden cu lns Ailministraciones de rentas. -Los remi
tidos Y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 
¡gun su ·clase se insertarán gratis ó á. precios coll\·enciona-

DIRECCION: Lo~ avisos, edictos etc. _etc. que.se re~itan de cualquier p=10 

La Secretaria General. 
11 

del _I<.stado, no. se publicarán smo vienen acompaña.Ios del 
certificado de entero, hecho en la respectiva Administración 
de Rentas ó Receptoria. -Las suscripciones se reciben en la 

~ Administración de Rentas de cada Distrito. 
Heli, ?onforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgá.ní. ·ca de¡ 

ac1enda. 

VARIAS NOTICIAS. 
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Día de árboles. 
Con toda solemnidad tuvo verificativo en la cabecera del 

Distrito de Huichapan, la plantación de árboles. 

Renuncia. 
Por causa de enfermedad renunció el C. Sebastián Manteca, 

la dirección de la escuela oficial núm 35 de Tultitlán del Muni
cipio de Orizatlán, del Distrito de Huejutla. 

La salubridad pública. 
Durante el mes de Enero último, ninguna defunción se re-

1gistró en Huejutla por las enfermedades de tifo y viruela. 

Buena disposición. 
Como la mayor parte de los directores de las escuelas ofi· 

cialcs de tercera clase de esta Zona escolar, concurren los 
días quince y último de cada mes á l<i cabecera del Municipio 
á que pertenece el lugar en que están, con objeto de recibir 
su quincen<l, y alg-unos dejan de clc1r clase no solo ese día 
sino el anterio1· y aun el sig-uiente, y para evitar que Jos alum 
nos pierdan seis días de estudio en el mes, el Sr. Gobernador 
ha tenido á hien disponer: que si la quince!1a se cumple el 
lunes, martes ó miércoles, se les pague el sábado de la semana 
anterior, y si se cumple el jueves, viernes ó sábado se les 
pague este último día. 

NOTICIA del mrmºmiento qite ha habido en la Biblioteca del 
E::;tado, durante el mes de Enero de 190.'2. 

-NÚMERO DE LECTORES.-

De obrfts de 1\f etalnrgía ....................•...... e e........ 2 
11 I-Iistoria.......................................... 1·7 11 11 

11 11 

11 11 

11 (~eografía... ...... ... . . . . . . . ..• . ... ...... 8 
u Literatura .................................... 12 

11 11 "lVlatPtnáticas .............. ,, .................. 3 
11 11 u 1\1edit~iria .......................... , .........•.•• º 1 
JI " 11 Irlio1uas . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . •.• . . . . . . 9 

Snma........... 52 

NÚMERO DE VISITANTES...... • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 5 

-PERIÓDICOS ÜF¡CIAtES. -

Se h::tn recibido los de los E11tados de: Colima, Campeche, 
*uanajuato, Guerrero, Jalisco, 1\'1éxiJo. Michoacán, Morelos, 

uevo León, Sonora, Sinaloa y Zacatecas y del Estado. 

De la ciudad de México: 11 La Patria u y 11 El Diario del Ho
gar11 

Publi~aciones Científicas: 11La Natureu 11El Bnlf>tín de la 
~oc. Agr. Mex ,11 11La Escuela de Medicina11 y 11El Electrical 
World and Engineer.11 

Se ha recibido además el 11 Boletín Demoaráfico A rgenti
no.-A ño II. t'ctubre 1901 núm, 7.u 11 El Censo del E~t~<lo 
de Sonora11 11 México de la ExpoRi-4. U nio internacional de 
P,tris 190011 y 11A fen Jacts abuns l\.'Iéx:ico11 

Pachuca, Feb"ero 6 de 1902.-Teodomiro Lugo.-Vº Bº.
P. A. Gutiérrez. 

ZACUAl,TIPAN. 
Los artículos dA primera nf1CPsidarl Pn esta. plazn, tnvinon 

los prPcios signii>ntes: t>I litrn <lo maíz 4 cs., Al de frijol, 8 cs. 
de arvPión 4 cs., el kilo de chilpotlt> 25 r.s., <fo pilón, 12 cs .• de 
caff' 54 es,, cfo manteca, 40 cs., de jabón 40 C8,, <lt> sal 10 cs., 
ele chilA anchn 56 cs., y de carne de res 28 e~. iJ. <le Ct·rdo 36 
centavos. 
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Gobier110 Ge11eral. 
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SPcretaría de Estado y clt>l DPsp•lCho de F· >mento, Colo
Ionización é Ir,dustria.-Méxieo.-SPcción qninta. 

Al margen uua estampilla por valor de ($30), treinta pesos. 

CONTKi\TO. 
Celebrado entre el C. Leandro F~rnández. Secretario de Estado y del 

Despa~l10 de Fomento, en repre:enfa.ción del Ejecutivo <le la Cnión, 
y el senor Rafael Castro Montnuo, por si y en representneión del se-
fior Manuel Halgado, pam la explotación de las phintas llamadas 
'·Candelilla,'' ''Liga''.Y "~mnete.'' en una porción de terreuo m~cio-
nal en la ~az: D1stnto Sur de la Baja California. conforme á loo 
cláusulas s1gmentes: 

Clúnsnla lª Se autoriza á lns sr>ñorPs J:fofaf>l C.i~tro l\'fon. 
tailo y Mnnnel Salgarln, pr1ra quP: crH1f,11·mH <i lo disp11P.sto 
P. ,r los artículos 18 y 19 d~ la lf'.V sobre rwup:1ción y e11aj .. 11a
c11 in de lt>l'l'Pnos vn.ldí-1s y m.1cinn:de8 de 26 de .i\[:11 zn dP l89i 
y sin ¡w1jnicin de ten:¡>ro. p1u~da11 hacf'r la exµlotació11 de 
plantas llamadas 11Candelilla,11 11Liga 11 y •·HnmetR.u en n 11 a 
pnrei1'\n <ltt tPrt'Pno nacional situado en lll Paz, Di:-tritn 811r 
de la B.1j;i Caltfnrnia~ fin la superficie máxima ue «uscieutas 
cincuenta mil hPct!ÍrPas. 

<.,lciu~nhl 2ª Qnerlan ob1iga<los los concPsionari,1s p:-ira la 
e~plotación de las plantas nwucionadas, á dirigir su~ op~ra~ 
c1011es de f>ntna conformidad con las ¡.H'r'scripciones dd Ue · 
gin.mento vigente, para la explotación dl1 lus b;1sqm•s y terre
nos baldíos y nacionales y demás disposiciones espt!cialt3a 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

~uenta pesos mensuales que enterará adelantada en Ja Tesore· Jaez de Distrito fijllrá como monto de la indemnización, la 
ría GPneral de la Ft-Hleración de~de la fecha en que deba dar cantidad que resultare en vista del avalúo del perito que nom
princi1_..1io á los trabrtj.,s de reconocimiento y trazo para l~l lo- bre y del que el miRmo Juez designe en repre!'lentacián de 1011 
calización de obras, hasta la conclusión y entrega definitiva legítimos dueños del terreno en cuestión. La 0antidad que 
de las mismas. En caso de que el concesionario no cumpla definitivamente se fije, será depositada conforme á las prescrip
con lo prPvenido en este artículo conviene en que se le apli- ciones legales para entregarla á quien correspoP.da. 
que la facultad económico-coactiva. V. Los peritos para hacer sus avalt'1os tendrán en cuenta lo 

Art. 8. 0 Para Ja Pjecución de los trabajos de reconodmien· que pague por contribución el terr.eno de cuya expropiación 
to y de trazo y para l<1s de construcción de las obras hidráu. se trate Y los daños y provechos que de la misma resulten al 
licas y eléctricas, la SPcretaría de FomPnto nombrará un propietario. 
ingPnino inspf'ctor, cuya remunt1ración, no excediendo dt-i VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere necesario 
doscientos cincuenta pt-isos mPnsualrs, sná pagada por el destruir ó derribar, en todo ó en parte, árbole~, magueye11 ú 
concPsionario, quien dará "aviso al principio de los trabajos otros obstáculoR, el concesionario podrá hanerlo, quedando 
para que se haga el nombramiento de dicho ingt·niero ins- obligado á pagar la indemnización luego que ésta sea conocida. 
pector. Art. 12. Queda autorizado el concesionario para construir 

Art. 9.~ El conc<'>sionario tPndrá P.1 derecho de vía por Ja Jas lineas telegráficas y telefónicas que juzgue necesarias á lo 
anebura hasta de sf'is metros PO toda la extensión de sus ca- largo de sus instalaciones, para el URO exclu'livo de sus ohras, 
nales, á unn y otro lado de eJJos, además del ancho de los previa aprob;;ición de la St~cretaría de Comunicaciones y Obras 
mismos canales. Públicas, y el Gobierno tendrá el derecho de mandar colocar 

Art. JO. Los terrenos de propiPdad nacional que ocnpare libremente Y sin retribución, algun:t, uno ó ?os a~ambres tele· 
el concPsionario en todas las <>xtensioniis ele que hah:a 1 ¡. i;ráfico~ eu los postes ele la lmea del conces10nar10, quedando 
artículo anterior, y los qirn Jlpgue á llecesitar para rec ptácu· e;te su)eto á Ja¡; leyes y regla.mentos vigente.s ó que en adelan
l11s y depósitos de agna, almacPnes, estaciones y otros edifidos, te Re dieren sobr~ construcc16n y explotas1ón de líneas tele
los tom>•r·á gratuitanlPnte conforme al inciso III del artículo gráficas Y telefómcas. 
:r de la ley de 6 dP Junio de 1894. Art 1~. El concesionario podrá importar libres de derechos 

Art. 11. El concesionario po1lrá tomar, conforme á las lPyPs ar:-in~elar1os, por una Rola vez, todas las .máquina~, instrumen· 
de PXpropia<'Íón por causa ele utilidad pública, los terrenos t?s científicos 'f ap&.ratos nece;iarios para el trazo, construc
de propiedad particular necesarios para el estahlPcimiento cién Y explotación de las mism~s obras. 
dH sus ac11Pd11ctos y depf-lndenciri.s, dep6sitos, estaciones, y El concei<ionario preRentará á la Secretaría de Fomento 
d1•más&accPsorios. de acuerdo co11 Ja fracción IV del artículo l~Rtas pormenorizadas de los efectos que dentro de esta conce: 
3º de la ley de 6. tle Ju ni o de 1894, en conformi.:lad con las sión tenga que introducir cuando !as necesite, siempre que sea 
reglas siguientes: den:ro <le los plazos e8tipulados en el presente Contrato para 

I. En caso de qnA no haya avenimiento entre el concesio- l~s instalaciones y la construcción; espedficando en dichas 
nario y los propietarios de los ternmos, se nomhrará un P"'rito hstas el número. canticlrid Y claridad de los efecto!'l, Y obser
valnador por cada uua de las partes, y ambos presPntarán á vando para .:la importación de ellos las reglas dict<tdas y que 
)as mismas sus avalÚ•lS dentro dPI téfmino de ocho días con- en lo sucesivo dicte la Secretaria de Hacienda así como las 
tados dt>sdfl su nombramiento. Si lo~ avalúos son disc:orrlantes limitaciones que fiJ·e la de Fomento. ' 

i1e snmetPrá el n• gi><:io á conocirniPnt'' del Juez de Distrito Art. 14. Los efectos que se necesiten loA introducirá el con
de) Estado de Nu1-<vo Lecu para qne nombre un perito tercero cesionario para el uso exclusivo de 1ms obras y su explotación; 
e~1 di.scorc:lia q1rn .,mita su dictamen dt->ntro dt->I perentorio pero Ri enajenare ó aplicare :i otros usos alguno ó 'algunos de 
ter111mo dA o('ho rifas, contados dP_;;dg !'IU nombramiento, sobre esoR articnlos, la Secret1ría de Il<1ciernla exigirá el reintegro 
lo qn"' sea d~ justicia dar por indemnización al duefio de Jos de los correspondientes derechoR, sin perjuicio de las penas 
t1:1·1·pnos que dP-ban ser ocupados. El ,Jiwz de Distrito, tt-iniPn· que para el caso de contrabando establecen las leyes. 
do eu CUPnta las opiniones de los peritos y las pruebas que Art 15. Durante cinco añofl, contados desde la prnmulgación 
las pnr~es le prPSPntaren, mientras aq11Pllos t>miten su dicta- de este Contrato, los capitales invertidos por el concesionario 
n11~11, fi.Jara id monto de la iudemnización dentro de tres días. eu el trazo, construcción y reparación de la~ obras á que se 
El follo clPI JuPZ rlf' Distrito se ejecutará sin más recurso que refiere este Contrato, gozarán <1e exención de todo i111pue8tO 
el de rPspm1sahilida<l. fe_deral, con excepción de los que ~e pagan en la forma del 

JI .. ~¡ PI dfü fio del terl'fmo qllf~ dPha ser ocupado por cansa Timbre, que se causarán conforme á la ley relaliva. 
dP nt1l1dad pública para la construcciém de 11.s acueductos, 
dPpós1tos. 1lPpe1i:1Pncias y accP-so1·i11s no nombras1-1 su perito 
va luado1· dP11tro df'll término de ocl.Jo días, c1~,.pués de 11otifi
c1.1do por ~I ,fo~z dti Distrito á p1:1dimP11to ;)p) con!!esionario, 
dicho fon?1 11 11a1·11> nornhn.tl'á de oficio un valuadl)r que repre· 
BC!ilt• 1118 llltf'l'PStlS del dt1PiJO. 

1I I. '4'.11 t"rlº caHo f'n qnA Sf'a nece~ario ocunir al .JnPZ de 
Dd•I r 1to, dich'.' f1.1.11ciona1'Ío .. si el ccrncesionario lo pidiere ó 110 
fo f11Prt: pe •Hj h1~~ ti.pu: I~ .'_:a11t1d:~<l ~é terreno qne nt-•.cesite ocu
¡:mr._ t1°11_1t'.11zar~ el :1111uo. HP~wli~ndose por el J1wz, prnvia 
MtJtJl•'lll'la •lt>! 111i,!1'n11•ro df'l G11h11-1rn11 ó en a11st>ncia d1-1 é-;te 

dfo'I µ.,,¡,., qn1· nombrare el mÍ,.;mo .JuPz, una s11m~1 que <ldH~rá 
<t•in•L•r "'' d1·pí1~ito rriieutras el jnido SR HUh8tancia y autori
z 1nd•1 al conceKÍonario p·1 ra ocupar proviHionalmPnte el tPrre 
1i•J 1h~ q1.1e de tr1t .. , r.ín µerjuicw ele qne si el avalúo·definitivo 
.di: l•J.1 p •rit .. H f1w~e tn 1y11r " m··nor de la suma <lepo11it11 da. por 
el •:•.11•:.,-i.Ja:.ri 1 p1vu·~ é-te lo 11ue falt.are ó recoja el exce8o. 
. l\' . 1.;í.d p1J1J•H~1lor 11 clueiio cld terre1.u! qu~ d ... b:i 01·uparse, 

'w:n: llJGi.crlo (, dudo110, ¡.ior ca.usa e.le lit1g10 '-l otro motivo, el 

( Oontinuard.) 

Pennisos pam luu:er explornr:iones en el HUbHurdo de !o.~ terre
nos b11/díns ó nrtcionnle!>', !f lagos, lrf.anna.<? ,11 albuferas que 
serin de juri,<;:dirción federal, cnn el objeto de de ..... ·c1tl1rir las 
fuentes ó depósitos de pPtro/eo 6 carburos gaseosos de ltidró
geno que en él puedan existir. 

(CONCLUYE.) 

En el caso de qup, la Empresa PStnviere organizada en cual
quit>ra otra forma ctfl las a11tPs dichas, fil inspPctor tPIHlrá de 
~odos ~ocios der<>tho _<le vigilar la conta.biliáad rrspi·ct.iva, de 
rnsp1iccwnar el malWJO de la N t>g-ociaci611 y las opPraciones 
~{lle eu ~llU; se veriftq111·m, ú fin cli~ que é~tas produzc~nn el me
.1111' nmdnmento posible y de vigilar también la realización de 
frutos. 
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Para el pago de inspectores, cada particular ó Compañía 
que obtenga patente de explotación, pagará á la Tesorería 
General d1-Jsde luego y por anualidades adelantadas la canti
dad de dos mil cuatrocientos pesos al año y si no se hicieren 
los pagos en los plazos señalados, dicha Tesorería hará uso 
de la facultad económico-coactiva. 

Todos Jos gastos que ocasionaren los permisos de explora 
ción y patentPs de explotación, honorarios de peritos, levan· 
tamiento de planos y dt-imás á que hubiere lugar, serán por 
cuenta de las personas ó compaflías á cuyo favor se hubieren 
otorgado dichos permisos y patentes. 

Art. 6º Las Empresas que se establezcan eu virtud de esta 
ley, estarán ohligadas á rendir anualmente un iufurme á la 
Secretaría de Fomento referente al año fiscal fenecido, sobre 
todos y cada uno de los ramos de explutad6n y Pspecialmente 
sobrn la estadística de sus productos, los gastos de la Nego· 
ciaci6n, el Balance general y aquéllos que le designe oportu
namentti la misma Secretaría. La falta de cumplnniento de 
esta obligación será penada con una multa de cmcuenta á 
quinientos pesos, según la gravedad y frecuencia de las omi
siones á juicio del mismo departamento. 

Las Empresas que obtengan patente de explotación, esta· 
rán obligadas en cambio de las franquicias que Ja presente 
ley les otorga, á pagar anualmente á la Tesorería General de 
la Fednación siete por ciento y á la del Estado en que si:> ha 
lle la Nogociación tres por ciento, sobre el importe total de 
los di-videndos que decretaren en favor de los accionistas y 
dt-1 los fondos dr~ previsión ó de reserva que acordaren sepa
rar en cuanto excedan del tanto por ciento que para !a for
mación de dichos fondos SPñale el Código de Comercio vi
gPntP; pero si la N t>gociación se encuentra en alguno de los 
Territorios ó en el Distrito Federal, se entregará á la Tesore
ría Gt>neral de la Federación fil total del diez por ci1mto. Si 
las mismas Empresas no estuvieren organizadas en la forma 
de Sociedades Anónimas ó de S0ciedades en Comandita por 
acciones, las cantidades que dt>ban pagará la Tesorería Ge
neral de la Federación ó á la de lns Estados en su caso, según 
prt>viene el párrafo anterior1 se calcularán sobre las utilidades 
líquidas <ibtenidas. • 

Art. 7º Los duPiios de terrenos sflguirán disfrutando de los 
tlerechos que les concede el artículo 4'' de la ley minera vi. 
gente, y podrán en consPCUPncia hacer dentM de sus terre
nos las f'Xploracioues y Pxplotaciones de petr61eo y carburos 
gasPosos de hidrógeno que deseen, con las restricciones 6 li
mitaciones siguientP:s: 

l. No se permitirá abrir pozos para exploración ó extrac
ción de petróleo ó carburos gasrnsos ele hidr6genu d<>ntro de 
las poblaciones ni á. una distancia menor de trescientos mo-

ridos por ellas; salvo el caso de que las mismas empresas,pre· -
fieran someterse á las prescripciones de la presente ley, para. 
lo cual se les otorga un plazo de tre~ meses, contados des~e 
la fecha de la publicación de la ley, para que ocurran á soli
citarlo así á la Secretaría de Fomento. 

"Al/redo Chavero, diputado presidente.-Eduardo Rincón. 
Gallardo, st1narlor presidente.-Co,islancfo Peña Idiáquez, 
diputado secretario.-A. Castañares, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le ;:lé 
el debido cumplimiento. 

''Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, á los 
veinticuatro días del l11PS ele Diciembre de mil novecientos 
uno.-Pm:firio Díaz.-Al Secretario de E.,tado y del Despa
cho de Fomento, Colonización é Iurlustria 11 

Y lo comunico á vd. para su intelig¡mcia y demás fines. 

Libertad y Constitución_ México, DiciRmbre 24 de 1931.
~Fernández.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pa
chuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento. 

Palacio del Gobierno en Pachnca, á 24 de Enero de 190:!. 
-Pedro L. Rodríguez.-Francisco Hernández, Secretario 
General. 
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Seccio11 de A visos. ........................................... , .. ,,.,., ................. . 
JUDICIALES. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜlVIL DEL HISTlHTO DE PACHUCA. 

EDICTO 

El Lic Eleuterio Castillo HamírPz, J UPZ de lo Civil del 
Distrito, ha níandado se cite á Jo.:; intnesados en la sucAs.JÓ!l 
testamen~aria de la Sra .. ~ertrudis ~ópez. vecina qne fué 
de esta cmdad, para la d1hgenc1a de 11\Vflntnrio y avalúo 1le 
los bienes hereditarios, que dará principio á las ouce de la 
mañana del cuarto día útil inmediato posterior á la tert.:er& 
publicación del aviso en este periódico. 

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo mandado. 
Pachuca, Febrero ocho de mil novecientos dos.--Am.ador 

Castafíeda, Srio. 3 -1 
Administración rle Rentas.-Pachuca . ..-Derechns enteradns, 
Febrero 8 de 1902.-Recibido, Febrero 8 de HJ02.-Qm'roz. 

tros de sus últimas casas. ·¡ 

· II. No se ¡Jermitirá abrir los tampoco al derredor de Jos po 
1 

..,"',.,.,~ .. , ......... , •• ,,~.,~ • ..., ... .-.,,,~ .... ¡,.,,, .. , ... ,,,."'~'·..,""'."'"''"'-"';·-.,~,.-.,"''."' .... ''"~.,,,.,.11..,"''"·'"b•' 1·'""'"'·' .. ''1·''h'1-'._ 

zos en que se hubiere primeramente descubierto alguna fuan- ESTADO DE RmALGo, 

te ó manantial d,., petróleo 6 carburo8 gaseosos de hidrógeno JUZGADO DE l" INSTANCIA DE{, DISl'JtITO DE ZAClJALTIPAN. 
á_rlistancfas menores que las que se fijen en las patentes de .aviso. 
d1d1ns pozos y conforme á los términos de la fracción VII En los autos intt>l'ltamentari.is del finaclo Francisco lVfoili~ 
del artículo 3.0 vecino que fué de esta población, el C. Lic. Filibertn H,uhi<• 

Los dueflos de terrenos ó las personas ó compañías expre- Juez de primerli Instancia de <'~ste Di:-;trito 4110 conoce ds 
samente autorizadas por aqnéllos, podrán solicitar de la Se- ellos, por auto facha dit•z y seis del actual h~-.. mandado sa 
cretaría de Fomento pnmisos para hacer Pxploraciones y pa· convoque por edictos qu~ se publi1~1ná11 pur tres vtices Ci)I\· 

te11tc0 s de explotación, y gozarán de las franquicias· que secutivas en los pPriúdicos 11 Olkial11 del Es~ad·i y 11 Di<tri<> 
otnrg-a.n los artkul'.is ~ntPriorPs, siempre 9ne se o?lignen á I del Hogar 11 de la ciud~ri de ~léxico ti todas la.;; perwnas que 
cumplir con 1as obligaciones quH en ellos mismos se imponen, 1 se crean con derecho a los bienes YHCPntes, para qne cnnwa .. 
<!on '"'Xcepción únicamAi1t(~ del pago d~l (hwec?o de cinco cen- ¡ rez~an á, deducir el que lt->s asista <.lt .. ntro. d~.1. térmi1w \fa 
tavos por hectara que establece el articulo 2. , treinta dias contados dPsclt~ la ú!tima publ1c1\Ctóu en el twi-

1 1 l . I ¡ · ¡ , ¡ merJ le os peno 1cos mencinnados. 
AHTICULO TRANSITomo. 1 J_,o qne hago salwr en cumplimiento dt' lo mand:vio. 

l L?s empresas que para '°'X[1loración ó explnbción de petrú· Zacnaltipán, 20 de Agosto de 1901.-Adolfi> Lámt.~, Srio. 
t~º ~ 1 car~.u1·os gascosiis cfo hidrúgmrn exíi,;tan legalmentt~ cons 3--l 
Jtni.fos a la focha de la publicación de esta lt>y, queda r:'n tal A<lministraei6n dP Rentas.- Z;lCUa lt ipán.-D ... reJrns enter:nlo~, 

ciial existan, resp(·tándose los derechos Iegítínrnmente adqui- :Febrero 4 de 1902.-Hecibidu, Febrern 8 de HW2.-Q1ú1·0.z. 
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PERIODIOO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

DISCERNIM1ENTO. 
En el juicio de testamentaría rlel Sr. Antonio Lúcas Bae 

tia. VPcino que fué del barrio de la Paela en jurisdicción de 
este Distrito, se han proveído dos autos quA á la letra dicen: 

11Metztitlán, Enflro seis de mil novecientos dos.-·Cítese al 
C. Aureo Serna y hágasPle saber el nombramiento de tutor 
que en su persona hace la Srita. Juana Baena, así como el 
á qne se refiere el auto fecha veinticinco del mes próximo 
pasado y si aceptare, prévia la protesta respectiva disciérna 
sf'le fll cargo en la forma legal Lo decretó y firmó Pl C. Juez. 
Doy fé.-Benítez.-Aldegundo Ramírez, Srio.-Rubricados.11 

periódicos 11üficial11 del Estado y nDiario del Hogllr" de la 
ciuda<l d~ Méx!co, á todas las personas que se crean con 
der~cho a los b1en~s yacentes, para que comparPzcan á cle
duc1r el que les as1l'lta, ch1ntro de trPinta días contados des· 
p_ués de la última publicación del primero de los periódicos 
citados. 

Lo que hago saber al publico, en cumplimiento de lo man· 
dado. · 

Zacualtipán, ~5 de Enero de 1902.-. Ado!jo Lém.us, Srio. 
3·-2 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos entf\rados 
Enero ~9 de 1902.-Recibido, Ft->brero 4 de 1902.-Quiroz'. 

111t,,1•1r1••.rt.,.l11•'l\o••t11J•1r•.1titJ1 ... l•l,,J"'°iV'ld'-Ph·f~J•\•''-'•'•''""'''''•'ª'''"-ll\4"•''''"•'"''"•'""'''"'''''"•'•'"''-''\'1t•l'l-1'til.:l•"•'''""°'ª'"~ ·i)1etztitlán, Enero oncA de mil novf'CiPntos dos -Vista la 
areptación y protesta dfll Sr. Aureo B. Serna como tutor de • 
Jm menores Vicente y Juana Baena, el subscrito JuPz debíá- ESTADO DE HIDALGO. 
de discnnirle y le discierne el reftrido cargo confiriéndole . JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HuH:HAPAN. 

fa~ facultadPs é imponiéndole las obligaciones que le son in . . . , ~DICTO. , 
b""rentes conforme á la ley. Notifíquese; expídanse al intere Por disp~~ición del~· Lic. Carlos Chavez Nava Juez pri-
sado las cópias certificarlas que pidiere y fueren de darse y 1 m~ro. Concihad~ir. S~Ibst1 t.uto del de primera InstanCia dP f'Ste 
pu blíqneF:e Pste auto así como fll de fecha sPis del corriente 1 J? 1 ~tnto, eu el J_mcw de rnte~tado de la Sra. María Ft>liciana 
en Jos periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hcaar•;; 1 " 8 Doxthá, Vt:lcma que fué del Municipio de Tt>cozautla, de 
de ]\f éxico. Lo decretó y firmó el C. Juez Doy fé.-Ag~stín fPdia de, hoy, s? convoca á las pnsonas que se crean con 
C. Benítez.-Aldegundo Rarnfrez, Srio.-Rubricados.11 d.erecho ª lus bi?nes yacentes, para.que se ¡.iresentf'n á dedu-

y para que se publique trPs veces consef'utivas en el 11 p 0 • cir el qu~ les asista dentro del término de treinta días que 
rilirlico Oficial" del E,.tado, expido el presente. ' se co?ta_ran des.de la últ~ma publicación de este edicto en el 

Metztitlán, Enero on~e de mil novecientos dos.-AldfJgun uPeriódico Uficrnl 11 del Estado. 
do Rarnírez, Srio. . · 3-1 Hn~cha ~an, Enero veinticinco de mil novecientos dos.-

Administración dfl RP-ntas.-Metztitlán.-Derechoe enterados Marcial Escudei·o, Srio. 3-2 
Enero 24 de 1902.-Recibido, Febrero 8 de 1902.-Quiroz'. Administración de RAntas.-Huichapan.-Derechos enter~dos 

Enero 31 de 1902.-Recibido, Febrero 4 de 1902.-Quiroz: 
.._,.,""",..,..,lllao,..,,,,.,.,, .. ,..,~ ... ,.,"',..,.,,,..,,,,.,.,,..11, .• ,,'*"''''"' ... ' .. ,.,.,,,,.,., •• ,.,_, .. , ....... ~.,ll\~1, .... f"'hl'~'·'"""''·'~····"-''''' .. ,. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE }" lNS'rANCIA DEL DISTRITO DE !X:MIQUILPAN. 

. En el juicio de intestado del Sr. Estéban Ramos que se 
tttgue en este .Juzgado obra un auto del tenor siguiente: 

11 Ixmiquilpan, Agosto diez de mil och11cit>nt~is novPnta y 
si-ete.-Sti ha por radicado en Pste Juzgado f-1 juicio de intes 
tado del Sr. Estéban Ramos y por denuncifl<lo dicho intesta
do en cu~nto ha l11f!ar. en dereeho. Por f'dictos que se fijHrár1 
en esta c111riad y puhhcarán además pnr trf'S veces consecu 
tivas 6n los pPriódicos uüficialu dPI Estado y •·Diario del 
H11gar 11 q1rn vé la luz ptíblica f'Il México, convóquPnse á las 
p~rso11as ~ue se crP~n con derecho á la hflrenda. para que 
en _el térmrno de t~~1~1.ta días'. cnntados dPsdP la publicación 
último eu el 11 Pt>rJOc11co Ofic1al,11 se presenten en estP. Juz. 
gndo á deducirlo, apPrcibi.los <le que si r,o lo verifican l?.s 
parará el perjuicio {1 que huhierP lugar .... Con fu11danwnto 
de los artfr.:ulos 1 4.j7, 1.45H, 1,462. 1,497 y 1,500 dP-1 Códig11 
fip l'roc1 .. cJirnientos eo mat .... 1·ia civil .. lo dPcretó v firmó el 
e Li1;, ha:ic UivPra JuPZ ilt-> primt:ra Jn,-.tar1cia d~I Di:-;tl'ito. 
:Doy fé.-bar1r; Rireru.-Luis Afamtf'l 11 lore.~. ::::ecretari11.11 

--~ ~n cum~limieuto de lo mandado y para que llegue á 
11ot1e1a. de.qmeJIPS corrf'Sp0t1da se publica el prese11tt>. 

Jxrn1qmlpa11, Febrero 7 de mil novecientos dos.-Luis llfa
'J/ltf l FlorPs Sdo. 3-1 
Ad n1íuiRtracit'ir1 rle RfHltaR.-Ixm iq uil pan .-DArecbos enteradol'l 
Jt'clm~10 7 de 1902.-Recibido, Febrero 10 de 19H2.-Quiroz 

EfiTAD') DE HIDALGO. 

,Joza4no DE 1ª !Ns'rANCIA I>Ef, D1s'l'RLTO DE ZacuAi:rrPAN. 
AVISO 

En )c113 :rntos intestarnPntarios á bi?.11Ps de la finarla l\faría 
•le Jt·FJÚR Solis v<la. de Olívan·s veciua <¡ne filé <l~ Tianguis 
t••11go 11 r- Pista jn dsrl icd(m, f'I C. Líe JTi l i lwrto J{uhio, J uf>z 
de 1u·ilnf'nt Iiu1tancia dt~t Distrito qne con:C--lce de f'llos, pnr 
~nH•• f Pr:ha dt• f1yn ha mandado se convoque por mE~dio de 
edict,>& que se publicarán por tres veces consecutivas en Jos 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" lNS'fANClA DEL DJSTHJTO DE HUICHAPAN . 

EDICTO. 

Por disposición dP] C. Lic. l\fanuel 1\'Iateos Juez dA prime· 
ra Instancia d~ este D_i:-;W-ito en aquella época, de ·veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y ntrnve, en «'-1 juicio de 
ir!t:stado ?PI Sr. Cipriann Salazar, vecino que foé <I°d Muui
c1p10 de 1 ecozantla, se convoca á las pPrsonas qnt> se crean 
con d;rechn ú la hPr;ncia yacente, piira que se prPSPnten á 
dHdnc1r el que lfls asista dPntrn del térrniuo :le tr1·inta días 
á contar dPsde la fecha dA la últi111a publicación de este edic· 
to en el 11 Periódico Oficial u del Estad.1. 

Hnich:-.pan, Enero veinticinco do mil novedentos dos -
llfarcial Bs.;wlero, Srio. 3-2 
.-\ 11.r.inist ració11 de HAntas.-Hnichn pan. -Derechos eutera;los 
Ft'brero 2 de 1902.-Recibido. FebrPro 6 de 1902.-Quiroz'. 

ESTADO DE HJDA LGO. 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEI, Dl8TlUTO DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic. Ma1mPI 8. Rorlrígnf'Z, ,Juez susti
tuto del dA primera Insta11cia 1h1 Pste Distrito, se ccinV•H'a á 
las rwrsnnas interesadns Pll t·I juicin í11tpstnme11t.ario del ~r. 
Frar.1cisco (~""! PuPrt.o, v~ci110 q'mi foé de e"ta eiudad, para la 
facc1bn del lllVPntano y nvallÍo de los hiPnes c!("I psa snce;;ión, 
diligPneia qne dará principio á las trns en pnnto dn l}l. tarde 
dt-'l quinto día útil siguiP11te á la tercPra µublieación dt>l pre· 
sente e11 el 11 PPriódic11 Oficial u dPI Estado. 

Lo que se hace sabc.·r al públieo en cumplimiento de lo 
mandado. 

T11lnncingo, l" de Febrero de 1902.-llafael Jf. llernán
dez, Srio. 3-2 
At!ministración <lA RP.ntas.-Tnlancingo.-Dernchos enti:>nHlos, 
F1;;brero 4 de 1902.-Recibiuu, F1;;brero 6 de 1902.-Quiro~. 
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PERIODICO OFICIAL. i 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAP.AN 

AVISO. 
Por di8posición del Sr. Juez dA primera Instancia de este 

Distrito, Lic. José E. de la Peña y Unanue se convoca á lds 
pRrsonas que tengan derecho á la sucesión del·8r. Celestino 
:Pintado para que lo deduzcan ante este Juzgado dentro de 
los treiuta días útfü~s siguiP.ntP.s al de la última puhlicación 
de Pllte aviso en el 11 Pt>riódico Oficial u del Estado dH Hidalgo. 

Parar.u publicación tres veces seguidas dn e! 11Periódico 
Oficial11 dPl E;;tado de Hi<l:i lgo, expido el presente en Zima
pán, el día veinticinco de Enero de mil novecientos dos.
El Secretario, .Francisco Lim6n. 3 -2 
Administración de Re11tas.-Pachuca.-Derechos enterados 
Febrero 3 de 1902,-Recibido, Febrero 3 de 1902.-Quiroz'. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1~ INS'f.ANCIA DEI. DISTRITO l)E HUEJUTLA. 

EDICTO. 
El Sr. Juez de primera Instancia del DiEtrito, Lic. Javier 

P. Hnrera, ha concenido licAncia á la albacea dPl intestado 
del Sr. Lic. José M. Melo, para formar inventarios por me 
morias simples y extrajudiciales qnf' presentará al Juzgado 
para su a probáción dentro del plazo de treinta días, y <lis 
puBn se hagan las citaciones y publicaciones de ley por tres 
Vf'cAs c11nsecutivas en los pPri<')dicos 11 Oficial u del Estado y 
11Diario rlPl Hogar11 de la ciurlad de México. 

Lo que se publica en cumplimiflnto ele In mandado. 
HuPjutla, Entiro :.lO de 1902. -Modesto G Rubio, Srio. .3-2 

Admi11istració11 de l{r:mtas.-Huf'jutla.-Derechos enterados, 
Enero 27 de 1902.-H.ecihiclo, Febrero 4 de 1902.-Quiroz. 

MINERIA. 
e o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o e o e e o o e o o o o o o o o o o o o e e to o 1 e 2 e e 't 

EsTADo DE HmALoo. 
NEGOCIACION MINERA uLOS PEREGRINOS y ANEXAS.u 
La Junta Directiva de esta Negociación en Junta ordina· 

ria de ayer tuvo á bien disponer: que habiendo incurrido los 
Accionistas que á continuación se expresan, en las penas 
señaladas por el artículo 10 de los Pstatntos de esta Cnm· 
pañía, se declaran dest~rtas las accionPs siguientes: 100 'lll6 

representaba el Sr. Ingeniero Don FilibArto Alarcón, -~5 al 
Sr. Nicolás García Colín, 2 el Sr. Aurelin H11rtado, 8 la Sra. 
Ignacia Z. de Hurtado, 2 el Sr. Aurelio Islas, 2 la Srita.. 
Carlota Islas, 2 el Sr. Francisco Islas, 2 el Sr. José de la. 
Luz Islas, 2 el Sr. Raymundo Islas, 2 la Srita. Jo:ipfa Islas, 
10 el Sr. AlbPrto López <le Nava, 2 el Sr. J~vier Monroy, 
25 el Sr. Coronel Jesús C. P~rez. ·6 Pl Sr. J11sé fü~na, 1 el 
Sr. Manuel M. Rnjas, 1 PJ Sr. Manu"'I Rojas (hijo). 25 el Sr. 
IngenieroJo~é S<ltTano, y 5 el Sr D José Estranbe; pudiernlo 
hacer uso estos SPñores de la franquicia señalada en el ar. 
tículo 13 de los mismos Pstatutos. 

A la vez se hllce extensivo este aviso á todos los Accio. 
nis tas de esta N t->gociación, para los efectos del artículo 14 
dtJl Rt>glamento ya citado. . 

Pachuca, Febrero 3 de 1902.-A. Nava1·ro Cardona, Sri•l. 
3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechns enterado..i, 
Febrero ~ de 1902.-Recibido, Febrero 7 <le 1902:-Quiroz. 

ESTADO DE BillALGO. 
AGENCIA. DE LA SECRETARIA DE FO.• ENTO EN EL RAMO 
' DE MINElUA EN ZlMAPAN. 

, ...... ""'''•'""''M'••·M~•·M•••·-..····•·•'u••·"···•·"•"..,""'''•'''''·'''"'-''••·•·••••'•.f•••·•·•"'''"'''''''"-"'·•"•·•··"---·•.-•·•·•"'J'ti"' Núm. 125.-EI Sr. ,José F a1cón veci nu de esta cit1dad ~o .. 
EsTA no DE HIDALGO. licita por sí y sus socios, la concesión de tres pertenencias 

JUZGADO DE l" lNSTANCrA DEL DISTRITO DE TULA. á unas vetas de meta!Ps de plomo y plata que existen en el 
ED•CTO. cerro de la Majada Chica, panino de San Andrés dfH ... ta 

Por disposición del C. Lic. haac Rivera, Jupz de primera ,,. · · rd D" l 
Instancia <lel Distrito, se cita á tod.1s los iuteresfldos en las lhun1c1pa I ad y istrito, tomanc o como punto Je partid:•. 

un socavón que tit>ue por sefias partieulares un olivo y mias 
sucesiones acumuladas de Dor. Estéban y Don José María palmas, este fundo no tiene <!olindancias mineras y llevará 
MacotP!a, vecinos que fueron de este lugar, para que asistan b L S por nom re 11 a orprPsa. 11 
á la facción del inventario qne el albacea fiirmará por me Practicará la mPdiei<.'ln sin pe1:juicio de tercero el prácti.~o 
morias simples y extrajuíliciales de acuPrdo con la lice~cia de minas C. Eliezer Perea, vecino dA esta ciudad. 
que para ello tuvo á bien concederle el Ejecutivu del Estado, d · l d d Que a abierto un término e e cuatro meses conta os eB1ie 
y que d<'bná prPSP.UtH á este .Tnzgado para su aprobación hoy para la substaneiación del expedientP. 
dmitl'O de los veinte días siguietJtf'S al de la tercera publica- Zimapán, Enero 15 de rno2 -Luis G Sáncltez. 3-::! 
ción que apa.rf'~ca en el 11PeriMlico Ofici~l11 dPl Estado. Administración de Hentas.-Zimapán.-Derechos enterad1·~, 

En cumbpll.1m1ento dd~ lJo mapnd~ódol. exüp1fido. ell prle,sente para Enero 30 de 1902.-Recibido Febrero 4 do 1902.-Quiro:. 
qn<~ se pu 1que en 1c w 11 Pr1 e 1co crn .11 ula, Enero ' 

;;~~i~~~~[%~e:~:.mil novecientos dos. DJy fé.-El Secret;ri~ 1 ;;;;¡¡;;¡;;;;;oiv'E:Rºs'ü'sº"Aºv'1º8ºo'sº.' ¡¡ cu;;;;u.;' 

Adrnmist1·ación de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterados, et .. ,,,",,,,,, et,,,,,,,, et oc 1 , , · ·,,,,"'",oc 1·,1,, et,,",, oc,,, .... 

Enero 31 de 1902,-Hecibido, Febrero 1 º de 1902.-Quiroz. EsTATJo DE HIDALGO. 

''"''""'''·'"\''"'''''' ...... , ... ,.~,."'''''··~·'·'''"'·'"''''·'',..l..'~"'''"''"l.ofl'·'·l,,"~'··.,,·,~····'"'~······,,,.,l\,,,.,, .. ,'-'""''·'"'"'·'"'"' PRESIDEN CI .. i\.. MUNICIPAL DE ACTO 1:-"A.N. 
E~TAOO DE HIDALGO. AViSO. 

DISTHITO DE ACTOPAN.-JUZGAíl() CONCILIADOR DE MIXQUlAHUALA. Por considerarlo comprflndido en el artículo 690 del (~· 
EDlC'l'O. digo Civil vige11te, h~~ denunciado ante esta Presidencin e] 

En el juicio de intPstado á bi .. HPS de la finada l\larcelina C. l\fanuPl Cruz, un tc>rreno ubicado ('11 el barrio df'l Boxtha 
Est.rada, vPcina qmi foé del p1wblo de Tt>pPitic, pertenecien de ~ste Municipio valua1lo por peritos f'll la suma dti $61.60 1's 
te á este Mnnicipio, el U. Elpidio E~trada, ,J UPZ Conciliador sestJnta y un peso ses1rnta centavos. Dicho terre1H.l que ni::lE 
2° propietario, que cm1111~e de él, con Psta ft>cha mandó se una superficie de una hectara, sesenta y seis ara~. se hallu 
conv(lquPn á las pers0nas qne se crean con derecho á dichos limitado al Oriente por el canal de la Compaíifa .Elé.t1i.'.:t E 
biPnes, para que se preseutt>n á dtid11cirl11 en el t,érmino ele I Irrigadora dd Estado; al Sur por terrenos de vanos prnpi0 
treinta días contados dPsde la f,,<·lrn de la última publicación tari1;s del expresad11 hilrrio del H1ixtha; al Ponie11te l'nn \U 
del fH"PSPt tfl, en el 11P1·ri1'l1lico Ofkial•1 del Estado. bordo del terreno dH lab;H' th~ la Sra. Isabt>l Bravo; al X111·t1 

E~te <>dieto sera pnblicatlo tambien en el 11Diario del Ho- cnu te1Te11os de los Sre.,;. B.ulillo, lsabd Ramirel! y Agt1,,;lÍ1 
gar11 de la cinrlad di~ J\léxico. Azpeitia. 

Y Pn c11mplimie11to de In mamlndo, Pxpido 01 prrsente en Lo que :::e pnn~ Pll conocimiento del público por ordooadj 
Mixquíah11ala. á cuatro de Octulit•e de mil novecieutos uno. así <•! capítulo VI dt>I referido Ct'.digo. 
-Feli¡,e del Ca.•til/o, 8.-io. 3-3 Actnpan. 4 de F't·hrero de 1902-SiJ.'to :lli;iía,, 3 --1 
~d111íuistració11 dH Rt~11tas.--Actopan.-Derüchos enterados, Alhninistración rle H1•11tas.-.:\ct1·p.l11.-L>erec.:hos 011t<'l"ttch$ 

"Enerv 30 de Hl02.-Hecibidt>, .Febren, 1 º de 1902.-Qttiroz. Febrero 6 de 191)2 ...:...Recibido, :Febrero 10 d~ 1902.-Quil'aa 
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8 PERIODICO. OFICIAL. 

ESTADO m: HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACTOPAN. 
AVISO. 

Conforme al articulo 690 del Código Civil vigente ha sido 
d-enunc:iado ante esta Presidencia por el C. Manuel Cruz, un 
tnreno ubicado en el barrio de Boxtha de este Municipio 
valuarlo por pritos en la suma de $~8.00 cs. veintiocho pe· 
sos. Dicho tnreno cuya superficie mide 80 aras liada al 
Orif'nte con el bordo conocido por presa de los 11Herrerai: 
al Sur con terrenos del C. Agustín Azpeitia y la Sra. Desi· 
deria Ramírez; al Poniente con el Canal de la Compañía 
Eléctrica é Irrigadora del Estado de Hidalgo; y al Norte con 
terrPno df!l citado Sr. Azpeitia. . 

Se pone en conocimiento del público con arreglo á Jo dis 
p1wsto en el capitulo VI del expresado Código Civil. 

Actopan, 4 de Febrero de 1902.-Sixto MfJjía. 3-1 
A1lministración de Rentas -Actopan.-Derechos enterados, 
:FPbrero 6 de 1902.-Recibido, Febrero 10 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACTOPAN. 
AVlSO 

A dispos1ción de esta Presidencia y en calidad de mos 
trencos se hallan depositados en poder del C. Israel Cruz 
un novillo prieto,. un toro tambien l rieto y un burro pardo 
dA· cría todo~ o~E>Janos y valuados por peritos, el primero en 
t~5 00 cs. vemt1crnco pesos, el segundo en $L>.OO cs. quince 
pl:'sos y el tPrcero en $2.50 cs. dos pesos cincueuta centavos. 

Lo que se hace i:1aber al público con arreglo al capítulo VI 
del Código Civil vigPnte. 

Actopan, 4 de Ft>brero de 1902.-Si.xto Mejía. 3-1 
.Arlministración d~ Rn1tas.-Actnpan.-Derechos enterados, 
Ftbrero 6 de 1902.-Recibido, Febrero 10 de 1902.-Quiroz. 

coq¡uttDBHJ Dlt llDQ IQll!fll fEQArlEL 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

EspPcialida:d en e11fürmerlades de Señoras curación del 
mal d.el ~in~o y d~?1ás enferrqeda~es de la piei; Operaciones 
de C1~uJm;, cura~wn del R~umat1smo. de la Gotá y de la 
Anf'mta ó Clorosis por med10 del YCHTHYOL medicamento 
de Alemania. · ' 

lloras de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 

México.-E.<;quinrt. de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

. . 
.,.,,, ........... ~·····~··'"'""'''''"""''"\k'''"~'"'"~'''i'\iil"'ll•'""'''"·····~····'"'•'ª••••····,,._, .••• "" .••••••.••• ,.,. ... ,,,., ... .,"'' .. "'•''"'" .... 

Consultorio dental del j)r. ftrito 
PACHUCA, ~.a. DI<.: HIDALGO NÚM. 12. __ ..._..._._.._.._ -·-

Extracciones, Orificaciones y rempastaduras de dientes y 
muelas 

Di.entes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

·~~~=~~~· 

H .d , . d AVISO. p .d . M .. i .1 erv1oso .... a o '' '~nuncw o ante f'Ma . l'PSI encia 11mc1pa (.1A 

mi cargn, un terreno con figura de un triangulo truncado No 1 t f '1 · · b f · á 
aíto a\ -cot.t11do Sur de la calle PPfla y Ramírez, si...,ndo su i ji. so amen e su re e mismo, sino que a~e su nr 'I\ 
mf-dición y Jímitl:'s los ~iguientPs: midH ü40m seiscif'ntos cua 1 \¡, ~d~s los que le rodean. El hombre .nervioso es un y 
rPnta mr-trns cuadrados y sus linderos so11: al Norte con Ja J\ v1olm desafinado que destruye la armoma de la orquesta ,. 
callt~ l'riia. y Ramirez, OrientH la casa del Sr. Luis de la J humana. La nerviosidad es cuesti6n de nutrici6n- \r 
P~ fla y R~u.1írez, Sur ;ía pública y Ponie_iite con .el arroyo ji. nutrición para los nervios-y el mejor alimento nervino 'lll 
41uH atraVIf'SB. la plaza, cuyo terreno ha. Hdo valor1zado por ~ en todo el globo terrestre se llama Y 
los peritos CC. Catarino E:,:trt>lla y Theodomiro 01 tíz en. la tJ ,. 
eantída'l ilR ($9.60 es) uueve PP.~OS Sf-'Senta centavos. ~ Píldoras ºosadas 'r 

Lo que se hace sabPr al publico para los efectos del art. ~ ~ 
'80 "~' ffif'nCium11fo Código Civil. d l D w·11· 

A_' fo i~~úcan, Febrero fi de 1902.-Braulio Luna.--Juan ~ e r • f tamS. 
Ortiz, 8110. 3-1 ~ Le 6 1 · t d 1 1 · 1 , 
Rf'('Hnliadón rl~ Uentas.-A lfajriyncan.-Derechos entPrados, , • c~or ectora: si 0 .º e n;o es;a.;. 51 e mas .. 
Jt .. 1-breru f) de Hf02.-HeciLido F~brero 10 de 1902.-Quiroz. mm1mo ruido le hace saltar; s1 el mas mmu" , 

- .... , ........ J .................... ""''"'"'""'"""''"'"""': ............................................. ,,,,,............................... )\ tiempo resulta e~ injustifi?ªªª c6lera j si le tfembla el e 
ESTADO DE HIDAl..GO. 

DunmT<J DE ZIMAPAN.-PRESinF.Nc1A MUNICIPAL DE TAsQmu.o. 
AVllfü. 

A ,Ji~pcsición dP c:ista ••ficiua y con calidad dA mostrenca, 
ae f'llCnf'utra <iepositada n11a mula rPtinta parr6.lefl<l encon 
t.nidn d<-ntro dt: la jnri~ilict:i{m <1.e ~~te Mu11icipio. Lo que s~ 
hace• si1b••r ol púhliC'.o f'U cnrnphmu:mto de lo prev~nido ¡...nr 
el ;,,rtíeulo ()-0 clel Cótligo Civil VÍl:!"llte, para qne la pnson~ 
qtw Hf• conAi<lf·r~ con <ler,..chn á dicho auimal se presente á 
4i~rl 111;irlo df·11tro dt>I término h•gal. 

Tn1<q11iHo, Enr-ro HJ de l 902.-Ji'elipe llen1ández.-Prós 
IM''º firem·rero. Srío. 3 - 3 

Ht•c·au11ucMm de RN1taK.-TaPqnitlo.-DP-rechns entPrano~. 
&nero 29 de HIOI.-Recibido, Ft:brero l ~ de 1902.-Quir(lz. 

ti pulso y le palpita excesivamente el corazo_,_ , .·,: _: 

~ siente siempre temeroso de algo indefinido y que nunca ~ 
sucede, debe Ud tomar, SIN PERDER TIEMPO, 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams que alimentan 
los nervios y, estimulándolos, afinan á perfevción 
el violín humano. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDOSE. 

Dr. Wll/Jams Medicino Co., Scbonectady, N. Y., Estados Ualdoa. 

;a..-~r:=~~~~=~~~...,,,,. 

U1~r,..chos 1:mt1:1ra1h1ti ~., la Teioreria de la Secrdtaria Gene· 
ral de 28 de Oct1,1bre á 28 de Diciembre de 1901.-H.ecibido, 
Euero 22 de 1902.- Quiroz. 
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